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EMBAJADA DE ESPAÑA  

EN MAPUTO 

Rúa Damião de Góis, 347 
Maputo, Mozambique 
TEL.:+25821492025/27/30  
FAX: +25821494769 

    Correo electrónico: emb.maputo@maec.es 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES, UNIÓN EUROPEA 
Y COOPERACIÓN 

RESOLUCIÓN Nº2 POR LA QUE SE PUBLICA LISTADO DEFINITVO DE ADMITIDOS Y SE CONVOCA A LOS ASPIRANTES A LA PRUEBA 

PRÁCTICA DE LA OPOSICIÓN 

Convocatoria de 18 de diciembre de 2025 para la cobertura de UNA PLAZA DE OFICIAL TEMPORAL en la Embajada de España en 

Maputo (Mozambique), con la categoría de oficial. 

1.- LISTA DEFINITIVA DE CANDIDATOS ADMITIDOS Y EXCLUIDOS PARA PARTICIPAR EN LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN DE LAS PLAZAS.  

CANDIDATOS ADMITIDOS: 

NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

GRACIELA SEBASTIAO CHOMANE LANGA 11*10209*196C 

MIGUEL BALATE ZUBAIDA 110*02488*66N 

ERIC LEONARDO DOS SANTOS 110*005903*1N 

CHELSIA VALENTIM MAIDA A*20*7736 

CARLOTA DA GRAÇA UANDO MAXLHAIEIE 11010**2162*Q 

SUHAILAH HOSSEIN ABDULA 1101**442*4*S 

JESSYKA DELFINA PEREIRA LUIS AMAD 06**007*0*321 

LARA ELISENDA CAHISA ROCA 77*17*83* 

VALDIMIRO JOSÉ PAQUE 08130**01542* 

JESSICA RICARDO CHILENGUE 11**020**38** 

EDSON GERCIO PAULO CÁNDIDO 1101*1132*29* 

ERCILIO ALFONSO NHATE 1**104*0095** 

DAIRINHA RAIMUNDO MOREIRA 1*01*13*4645* 

OSVALDO ANASTACIO BAUQUE  010**046*91**F 
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DÉBORA BIANCA SITOE 11*101*72785* 

MARIA AMPARO GONZALEZ SALAZAR 12**1086D 

AURO NELSON 070*023*689** 

YOLANDA ISABEL LANGA 110101*3032**  

CANDIDATOS EXCLUIDOS: 

NOMBRE Y APELLIDOS DOCUMENTO DE IDENTIDAD 
MOTIVO 

EXCLUSIÓN 

VASCO THAELA SALOMONE LANGA  1**100008951* (2) 

 (2) No cumplimentado modelo Anexo III 

2.- CONVOCATORIA DE EXAMEN. 

Se convoca a los aspirantes admitidos al ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos de la fase de oposición quienes no 

comparezcan a celebrar en la Oficina Técnica de Cooperación Española en Maputo sita en Av. Eduardo Mondlane, 677.el próximo día 

15 de enero de 2026 a las 10.00 horas. Los aspirantes deberán acudir debidamente identificados y con un bolígrafo. 

El examen consistirá en una prueba práctica sobre el funcionamiento de la Embajada, con especial énfasis en las tareas propias de un 

oficial consular: registro civil, visados, registro de matrícula consular.  La duración total del ejercicio es de 90 minutos, improrrogables. 

Las preguntas estarán formuladas en inglés, español y portugués, indistintamente. La puntuación máxima es de 10 puntos. La 

puntuación mínima es 5 puntos. El examen tiene dos partes: 

 Primera parte: ejercicio de opción múltiple con 30 preguntas con cuatro opciones de respuesta, siendo una única correcta. 

Cada respuesta correcta puntúa 0,25 puntos. Las respuestas en blanco e incorrectas no penalizan. 

 Segunda parte: ejercicio de desarrollo. Se plantea un caso práctico, en donde se evaluará la claridad de idea, el razonamiento , 

coherencia , habilidades comunicativas, analítica y sistemática. Sólo se corregirá esta segunda parte a quienes obtengan más 

de un 30% en el ejercicio tipo test. 

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabrá interponer recurso de alzada en el plazo de 1 mes ante el 

órgano de selección. 

La Secretaria del Tribunal 

 Carmen de Antonio Serrano
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